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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre............................ 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícido 1* del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va-, 
lladolid. Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a^rto o±icia.l

PRBMCIA DEL COMO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q, D. D.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

{Q-aeeta del 17 de Octubre)

ADiWSMLENTRAl.
NúM. 2.392.

PRESIDENCE DEL CONSEJO DE MINISTROS.

RáAL DECRETO.

De conformidad con lo pro
puesto por el Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El art. l.^del 

Real decreto de 15 de Julio últi
mo será aplicable á los funciona
rios que, figurando en el escala
fón de Gobernadores publicado 
en la G-aceía de 6 de Mayo del 
corriente año, y contando más 
de diez años de servicio al Esta
do, hubieran desempeñado en Fi
lipinas por más de dos años el 
cargo de Gobernador civil, cual
quiera que haya sido su cate
goría.

Dado en Palacio á catorce de 

Octubre mil novecientos uno.— 
MaRIA CRISTINA.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Prátvedes Mateo Sagtasta.

----------- .».

Núm. 2.393.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Varios han sido los 
sistemas propuestos como eficaces 
para evitar que el favor en los 
ascensos de los funcionarios lla
mados al ejercicio de la Admi
nistración de justicia se convier
tan en instrumento del Poder 
ejecutivo.

El mejor de ellos fué, sin 
duda, el establecido por la ley de 
15 de Septiembre de 1870; pero 
la variedad de decretos y Reales 
órdenes alterando bases funda
mentales y principios orgánicos 
de la misma, introdujeron cierta 
confusion en los derechos del per
sonal de la carrera judicial, sobre 
todo en las promociones que se 
fundan en el mérito previamen
te reconocido y declarado.

Por eso el Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889 ha fijado 
principios categóricos para la pro
vision de los turnos segundos en 
las categorías de Magistrados de 
Audiencia territorial á Juez de 
ascenso, ambas inclusive, previ
niendo que en ellos fuesen nom
brados funcionarios á quienes se 
hubiesen reconocido méritos es
peciales de los especificados en 

el art. 170 de la referida ley or
gánica, y en su defecto, á los 
que, por reunir otros méritos, 
también atendibles, fuesen ofi
cialmente recomendados por las 
Salas ó Juntas de gobierno de las 
Audiencias.

Por lo que á dicho artículo se 
refiere, previstos los casos en que 
un funcionario puede contraer 
méritos especiales para ser pro
movido en el turno 2.®, y regu
lada en el art. 6.® del Real decre
to de 8 de Febrero de 1897 la 
tramitación que à los expedien
tes de esta índole ha de darse, 
fuerza será convenir en que los 
Jueces y Magistrados que obten
gan declaración de méritos son 
realmente acreedores á esa re
compensa legal.

Pero no puede decirse otro tan
to en los casos del artículo 7.® del 
Real decreto de 24 Septiembre 
de 1889. Por su vaguedad y de
fecto de reglamentación, las pro
mociones suelen ser hechura de 
ingerencias extrañas, cuando no 
producto de ambiciones é intri
gas que no dejan paso al talento, 
siendo así que en la aplicación 
de este sistema de ascensos de
biera tenerse sólo en cuenta el 
mérito real científico ó el servicio 
verdaderamente extraordinario, 
y nunca, como Suele suceder, 
el reconocimiento do hechos que 
sólo afectan al estricto cumpli
miento del deber. A provenir esto 
mal se han dirigido la circular 
de 30 de Septiembre de 1889 y la 
Real orden de 31 de Diciembre 

siguiente; pero sus disposiciones, 
si no olvidadas, han sido desaten
didas por Salas ó Juntas de go
bierno, hasta el punto de que la 
Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado— 
que es consultada en esta clase de 
expedientes,—haya llamado la 
atención de este Ministerio en 
distintas ocasiones sobro la con
veniencia de limitar lá amplitud 
con que las referidas propuestas 
de ascenso se formulan.

Es, pues, preciso, teniendo en 
cuenta la mocion de aquel alto 
Cuerpo consultivo, que el turno 
de méritos llene cumplidamente 
la misión para que ha sido croa
do, señalando límites á esas Jun
tas ó Salas de gobierno, como se 
señalan hoy, informándose en el 
progreso do la ciencia moderna, 
á las más altas funciones del Es
tado. Aceptar, por el contrario, 
propuestas do ascenso fundadas 
en condiciones de simpatía ó de 
infiuencias, más que en cualida
des de honradez, do capacidad y 
sacrificio en el servicio, único 
medio de apreciar con criterio 
justo el mérito contraído, equi
vale á tanto como á anular la in
tegridad y decoro de nuestra Ma
gistratura.

A pesar de todo, no siempre se 
acertará en la recompensa al ver
dadero mérito; pero cuando me
nos, regularizando las propues
tas, desaparecerán desigualdades 
y dualismos, y no se notará tanto 
como hoy la falta de estímulo y 
de emulación en el trabajo, ene-
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migo de las inteligencias supe
riores, que acaba por debilitar las 
fuerzas y rebajar el nivel moral 
de aquellos funcionarios que, em
pujados por vocación especial al 
estudio, constituyen en gran par
te nuestros Tribunales de Jus
ticia.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe so
mete á la aprobación de V. M, el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Octubre de 1901. 
—SEÑORA: A L. R. P. de
V. M., Julián Garcia San Miguel,

REAL DECRETO.

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de Gracia 
y Justicia, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las propues

tas de ascenso á que se refiere el 
art. 7.” del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889 se ajustarán 
á las siguientes reglas:

Primera. Las propuestas en 
favor del ascenso da los funciona
rios de la carrera judicial y fiscal 
se basarán en hechos concretos, 
que demuestren, en quien los 
haya realizado, méritos verdade
ramente excepcionales, que exce
dan al esotrito cumplimiento del 
deber, expresándose de una ma
nera clara en la comunicación 
que se eleve al Ministerio.

Segunda. La facultad de re
comendar oficialmente el ascenso 
de los Jueces de primera instan
cia é instrucción se reservará ex- 
ciusivamente á las Salas de Go
bierno de las Audiencias territo
riales, las cuales oirán previa
mente á las Juntas de gobierno 
de la provincial á cuyo territorio 
pertenezca el Juez, y no podrá 
formular la propuesta, si el infor
me de esta fuese desfavorable.

Tercera. Durante cada año ju
dicial sólo podrá proponer cada 
Sala de gobierno el ascenso de un 
Juez de su territorio.

Cuarta. Las Juntas de gobier
no de las Audiencias provinciales 
únicamente podrán recomendar 
oficialmente al Magistrado ó al 
funcionario del Ministerio fiscal 
de las mismas que mayores mé
ritos hayan contraído durante el 
año.

Quinta. No podrá ser estima
da ninguna propuesta de ascenso 
sin que haya sido informada fa

vorablemente por la Junta califi
cadora del Poder judicial.

Sexta. Las propuestas de as
censo que carezcan de los requi
sitos prevenidos en las preceden- 
tes‘reglas no producirán el efec
to para que hayan sido formula
das, y sin ulterior trámite se uni
rán á los expedientes personales 
de los interesados.

Dado en Palacio á catorce de 
Octubre de mil novecientos uno. 
—MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Ju
lián Garcia San Miguel.

ÇG-aceta del 15 de Ochtbre de 1901.)

,.-—.—-_t^<. .......-.—..

NúM. 2.370.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

BEALES ÓRDENES OIROULARES.

Excmo. Sr.: En vista del con
siderable número de individuos 
de tropa que se encuentran en 
expectación de retiro por inútiles 
ó de ingreso en el Cuerpo y Cuar
tel do Inválidos á consecuencia 
de las últimas campañas:

Considerando la lenta tramita
ción que por regla general expe
rimentan los expedientes que se 
siguen para la declaración del 
derecho que á cada uno corres
ponda, con arreglo á las disposi
ciones vigentes:

Teniendo en cuenta que por el 
tiempo que va transcurrido habrá 
muchos que razonablemente pue
de suponerse que están ya cura
dos, así como también la necesi
dad de que se terminen en el más 
breve plazo posible los expedien
tes que se tramitan con el objeto 
indicado, para impedir que la si
tuación de todos estos individuos 
se prolongue indefinidamente, y 
de acuerdo con lo informado por 
el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina acerca del particular;

El Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

1 .” En un plazo de seis meses, 
á contar desde la fecha de esta 
disposición, los Cuerpos abrirán 
los expedientes que falten de los 
presuntos inútiles que pertenez
can á los mismos, y los interesa
dos á quienes no se les hubiera 
incoado lo solicitarán á su vez en 
la forma reglamentaria si se con
sideran con opcion á ello, en la 
inteligencia de que expirado di
cho plazo caducarán todos los de

rechos y no se dará curso á más 
solicitudes:

2 .° Los Capitanes generales 
de las regiones y distritos y los 
Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla dispondrán el reconoci
miento de los interesados en los 
puntos que designen por un Tri
bunal, compuesto de tres Módicos 
militares, que nombrará el Ins
pector de Sanidad militar corres
pondiente, presididos por el Di
rector del Hospital militar de la 
plaza, los cuales librarán certifi
cados facultativos, clasificándolos 
en dos grupos, inútiles y útiles, 
desechando desde luego á éstos 
para evitar la formación ó conti
nuación de sus expedientes y dis
tribuyendo los inútiles en otras 
dos categorías, una, de aquellas 
cuyas lesiones están incluidas en 
el cuadro de inutilidades físicas 
que dan derecho al ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos, que serán 
los que han de venir á Madrid á 
sufrir el reconocimiento definiti
vo, y otra de los individuos res
tantes.

Para la primera clasificación en 
inútiles y útiles, se tendrá en 
cuenta el cuadro de exenciones 
de 1." de Febrero de 1879 (6. L., 
núm. 47), y lo que disponen las 
Reales órdenes de 18 de Septiem
bre de 1836, 8 de Julio de 1860 y 
su aclaratoria de 28 de Enero de 
1864 y la de 14 de Abril de 1896 
(C. L., núm. 93), y para la se
gunda, además de éstas, el cuadro 
de inutilidades físicas que dan 
derecho al ingreso en el Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos de 8 de 
Marzo de 1877 ¡C. L..^ núm. 88), 
y complementarias.

El certificado original del reco
nocimiento facultativo se remiti
rá al Capitan general ó Coman
dante general respectivo, para su 
union al expediente del interesa
do, quedando copia autorizada de 
él en la Inspección de Sanidad 
militar de la region ó distrito.

3 .° En el caso de no existir el 
certificado de reconocimiento 
practicado inmediatamente des
pués que se sufrió el traumatismo 
ó la lesión, así como tampoco la 
hoja clínica del Hospital en que 
fué asistido, se prescindirá de di 
chos documentos, uniendo sólo á 
los autos copia de la parte de la 
relación mensual de declaración 
de inutilidad en que esté com
prendido el interesado, que puede 
obtenerse de la Comisión liqui
dadora de las Capitanías genera- 

1 les y Subinspecciones de Ultra 
mar, donde existen en su mayor 
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parte los originales, sustituyén
dose dicho documento, en el caso 
de no haberlo, con copia autori
zada de la propuesta por inútil^ 
que puede interesarse del Archivo 
general militar de Segovia; en la 
inteligencia de que en la Comi
sión liquidadora citada se encuen
tran las relaciones de inútiles del 
Ejército de Filipinas, correspon' 
dientes al año 1897, menos las 
del mes de Noviembre; las da 
1898, menos las de Junio, Julio, 
Agosto y Septiembre, y las de 
Enero y Febrero de 1899; y del 
Ejército de Cuba, las do los años 
1895 y 1896; las de 1897, menos 
las de Mayo, y las de 1898, menos 
Diciembre, hallándose en el Ar
chivo general militar las propues
tas de inutilidad correspondiente 
á los años 1895 al 1898, ambos 
inclusive.

4 .° La información testifical 
exigida en estos expedientes no 
alcanzará á todos los testigos ci
tados por el recurrente, limitán
dose tan sólo al número de los 
que se considere estrictamento in
dispensable para probar el hecho.

5 .® Los Capitanes generales y 
Comandantes generales recomen
darán á los Jueces instructores la 
mayor actividad y exactitud en 
las actuaciones, del estado de las 
cuales les darán conocimiento 
mensualmonte, y exigirán á los 
Médicos que practiqueií los reco
nocimientos facultativos, redac
ten los certificados con precision 
y claridad, á fin de evitar que 
haya necesidad de pedir amplia
ciones por falta de datos ó poca 
claridad en los que se consignan.

De Real orden lo digoá V. E. pa
ra su conocimianto y efectos con
siguientes, debiendo publicarse 
esta resolución en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficia
les de las provincias. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Octubre de 1901.— IF^^/^^^-— 
Señor.....

{Gaceta del 12 de Ochibre de 1901.)

Excmo. Sr.: En vista de un es
crito del Capitán general de Cas
tilla la Nueva, al que acompaña 
copia de otro de la Intendencia 
militar de la primera region, re
lativos á pasajes en ferrocarril fa
cilitados por cuenta del Estado á 
individuos del Ejército provistos 
de listas de embarque, y que no 
tenían derecho á tal beneficio;

El Rey (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Regen te del Rei
no, de acuerdo con lo expuesto
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por la Ordenación de pagos de 
Guerra, ha tenido á bien resolver:

Que á fin de que las Compañías 
no sufran perjuicio en sus intere
ses ni se lesionen tampoco los del 
Estado, se facilite por aquéllas 
pasaje al personal militar que se 
presente con listas de embarque 
autorizadas por funcionarios com
petentes y con los requisitos le
gales, siendo estos responsables 
de las que autoricen indebi
damente.

Al propio tiempo se ha servido 
resolver S. M. que para hacer 
efectiva la responsabilidadencada 
caso y obtener el reintegro de los 
pasajes, los Comisarios de Guerra, 
In ter ventoresdel servicio de trans
portes, al practicar el examen de 
las cuentas presentadas por las 
Empresas, desglosen las listas de 
embarque que resulten improce
dentes, las que, para los efectos 
de acreditación, serán sustituidas 
por un certificado, que ói mismo 
expedirá, y copia de lá lista, sir
viendo la original para formalizar 
el cargo correspondiente, que será 
cursado á la Intendencia respec
tiva con el fin de que sea hecho 
efectivo, y en el caso de ser un 
Alcalde el responsable, se descon
tará su importo, cuando sea posi
ble, de los libramientos que se 
expidan por suministro de pue
blos, reintegrándose siempre al 
capitulo del «Material de trans
portes» del presupuestocorréspon- 
diente:

Si del examen practicado por 
la Intervención general resultara 
alguna lista en las condiciones 
referidas, se deducirá su impor
te, y devolverá al Comisario de 
Guerra que autorizó la cuenta, 
el que expedirá la certificación 
de qüe se ha hecho mérito, que 
con copia de la lista servirá á la 
Empresa para la ulterior reclama
ción de su importe.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y el de las 
Empresas ferroviarias que tienen 
su domicilio en esa region, pro
curando, con el fin de que esta 
circular llegue á •conocimiento 
de las Autoridades municipales, 
su inserción en los Boletines ofi
ciales de las provincias. Diosguar- 
de á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Octubre de 1901.— PT^í/Z^r.
—Señor.....

(Graceta del 13 de Octubre de 1901.

MINISTERIO DE HEIESDA.

REGLAMENTO
PARA LA

IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA
DELA

CONTRIRDCION INDDSTRIAl Ï DE COMERCIO
aprobado por £^eal decreto de 
28 de S^ayo de 1896 y modifi
cado por la ley de 28 de No
viembre de 1899 estableciendo 
el año natural, por la de Utili
dades de 27 de Mayo de 1900 
y por diferentes Ideales órdenes 
dictadas hasta él 21 de Sep

tiembre de 1901.

(CONTINUACION.)

CAPITULO V

RECLAMACIONES DE AGRAVIOS.

Art. 96. Todo industrial in
cluido en matrícula que se con
sidere perjudicado por la clasi
ficación que se le haga, ó por la 
cuantía de su cuota, podrá pre
sentar reclamación de agravio, 
siempre que lo haga en los tér
minos, forma y casos que al efec
to se establecen.

La interposición de reclama
ciones de agravio no será obstá
culo para los fines de la cobranza 
de las cuotas, sin perjuicio del 
cumplimiento inmediato da la re
solución que sobre ellas recaiga 
en definitiva.

Art. 97. Cuando se trate de 
repartimientos hechos como dis
pone el art. 94, los Síndicos del 
gremio respectivo convocarán á 
los agremiados por medio de aviso 
personal en que se haga constar 
la cuota que tiene señalada en el 
reparto, aparte de los anuncios 
que so insertarán en uno ó dos 
periódicos, y se fijarán además en 
los sitios de costumbre con cinco 
días completos de antelación, se
ñalando el sitio, día y hora en 
que se haya de celebrar la Junta 
para el examen del reparto yjui- 
cios de agravios, así como el local 
á propósito en que el reparto esté 
á disposición del gremio durante 
los días que medien desde el de la 
convocatoria al de la Junta, con 
objeto de que los industrialespue
dan enterarse y tornar las notas 
que estimen oportunas.

En las localidades donde no se 
publique ningún periódicodiario, 
el anuncio se hará sólo por medio 
de carteles ó pregones, según la 
costumbre, uniendo siempre al 
repartimiento un ejemplar del *

anuncio, debidamento requisí- 
tado por la Autoridad, ó certifi
cado de la misma en que consto 
se ha publicado el pregón.

Art. 98. Reunida la Junta á

levantadas durante el juicio d© 
agravios.

que se refiere el artículo anterior, 
bajo la presidencia de uno de los 
Síndicos, y dada lectura del re
partimiento, todo el que se crea 
agraviado, podrá hacer la recla
mación que tenga por convenien
te, aduciendo concretamente de 
palabra ó por escrito, por sí ó por 
otro cualquiera de los individuos 
del gremio, las razones en que la 
funde y los datos que la acrediten.

El gremio, constituido en ju
rado, se enterará de la reclama
ción, y después de oir á un Sín
dico, un clasificador ó un indus
trial, de los que impugnen la pre
tensión, resolverá por mayoría de 
votos de los concurrentes si se 
estima ó no la reclamación.

En el primer caso se acordará, 
también por mayoría de votos, si 
la cantidad á que ascienda la 
reducción que haya de hacerse al 
reclamante se ha de prorratear 
entre todos los individuos del 
gremio ó repartir á uno ó varios 
únicamente, en cuyo caso los 
propondrán los Síndicos y clasifi
cadores, expresando la cantidad 
que debe señalarse á cada uno, 
resolviendo también el gremio 
sobre esto, después de oír á los in
teresados, en la misma forma pre
venida en los párrafos anteriores.

En el acta qiue ha de levantarse 
do todas y cada una de las sesio
nes que celebre el gremio, y que 
firmarán el Síndico Presidente, 
un clasificador y dos por lo menos 
de los individuos del gremio, se 
harán constar todas las reclama
ciones ó protestas concretas, bajo 
pena de nulidad, no insertándose 
sino las peticiones hechas y las 
resoluciones fundamentadas que 
sobre ellas recaigan. Dei mismo 
modo se hará constar la forma en 
que se distribuya la cantidad re
bajada á alguno ó algunos de los 
industriales reclamantes.

Si no hubiere reclamación ó 
protesta, so hará constar así en 
dicho documento. .

El gremio celebrará, previas 
citaciones da una sesión para otra, 
todas las que sean necesarias para 
resolver dentro de un término 
que no pasará de diez días, á con
tar desde la primera que verifi
que, cuantas reclamaciones se 
presenten; y una vez terminadas, 
remitirá el repartimiento al fun
cionario que forme la matrícula, 
acompañando las actas originales

Toda reclamación hecha y aten
dida en diferente forma que la 
establecida en los párrafos prece
dentes, será considerada como 
nula.

Art. 99. La Administración 
de Hacienda, ó los Alcaides en su 
caso, á medida que vayan reci. 
hiendo los repartimientos gre
miales, procederán á su examen, 
y no prestarán su aprobación á los 
que carezcan de los requisitos si- 
gientes: el acta do bases á que 
debe sujetarse; que esté firmado 
por el Presidente, Síndicos y cla
sificadores; que se acompañe al 
mismo un ejemplar del periódico 
en que se insertó la convocatoria, 
para examinarlo y celebrar jui
cio de agravios; una papeleta de 
citación personal; las actas de las 
sesiones celebradas con tal moti
vo, ó, en su defecto, la en que se 
acredite que no hubo roclamacio- 
Û6S, y que reúna las demás cir
cunstancias que prescribe el Re
glamento. Respecto á los pueblos 
en que no hubiere periódico, de
berá unirse un ejemplar certifi
cado del cartel en que se hizo la 
convocatoria, y si ésta tuvo lu
gar por pregones, se acreditará en 
igual forma este extremo, como 
así bien que el reparto estuvo ex
puesto al público. Los que carez
can de alguno de estos requisitos 
no serán aprobados, procediendo 
inmediatamente á subsanar la 
falta.

(Se continuará).
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Dipataninyrsvinnial h Valladolid
ORDENACION DE PAGOS.

He dispuesto con esta fecha, 
que los pagos por obligaciones que 
resulten en el presente ejercicio 
hasta fin de Agosto último por 
servicios prestados á la Corpora
ción que me honro presidir, se 
realicen en la Depositaría de fon
dos provinciales según el orden 
que á continuación se expresa:

Días 19 al 22 del actual.
Capataces y Peones camineros.

Días 23 al 28. '
_ Por suministros á los estable

cimientos de la Beneficencia pro
vincial.

Oías 29 al 31.
Los demás servicios no indica

dos anteriormente.
Valladolid á 16 de Octubre de 

1901.-E1.0rdenador de pagos acci
dental, Miguel Marcos Loren^s^o.
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18 de Octubre de 1901.
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NUM. 2.378.

SÉPTIMA INSPECCION GENERAL.

MONTES DE UTILÏDAD PÚBLICA.
En los días del presente mes de Octubre y horas que en la siguiente relación se detallan, tendrán lugar ante los Sres. xA.lcaldes res

pectivos las segundas subastas para los aprovechamientos que igualmente se mencionan, las que se celebrarán con estricta sujeción á las 
condiciones ya establecidas, que estarán de manidesto y á disposición del público en los sitios donde se celebren las subastas.

Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas.

Nombre de los montes.
Pertenencia 

de los montes.
CLASE 

de aprovechamiento.

Tipo de 
subasta.

Peseías,
Dias de subasta.

Horas 
de 

subasta.

Simancas......................
Portillo.........................
Montemayor. . .
Nava del Rey. .
Valladolid.....................

Pinar Pimpollada.....................
Llano de Samarugan. . . - 
Llano de la Pililla....................  
Común y Escobares.................  
Esparragal y Antequera, . .

Simancas......................
Portillo.........................
Montemayor. .. .
Nava del Rey. .
Valladolid....................

Fruto de pino piñonero 
Caza menor.

Fruto de pino pÜionero y negral 
Fruto de pino piñonero 

Caza menor.

900
30

225
420
200

24 Octubre de 1901.
24 Id.
24 Id.
25 Id.
25 Id.

12
12
12
12
12

HBBHBan BfiSBSI

Segovia 9 de Octubre de 1901*
El inspector general, 

Ziafael Breñosa.

iDaisismas hikhl.
NÚM. 2.399.

Castroponce.

El día veintisiete del actual y 
hora de las diez, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa, 
la primara subasta de arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consu
mos para el año de 1902, bajo el 
tipo de 2.280 pesetas 43 céntimos 
á que asciende el cupo para el 
Tesoro y recargos autorizados, 
siendo indispensable consignar 
previamente el 5 por 100 de dicho 
tipo para tomar parte en la lici
tación, sujetándose además al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Si no tuviese 
efecto la primera subasta por fal
ta de licitadores, se celebrará otra 
segunda y última, que tendrá 
lugar el día tres del próximo No
viembre y en el local designado 
para la primera.

Castroponce á 13 de Octubre de 
1901.—El Regidor 1." por dele
gación del Sr. Alcalde, Teótico 
Cedrún.

Núm. 2.400.

Villanueva de lo» Caballeros.

Terminada la matrícula forma
da para el año natural próximo 
venidero de 1902 se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
diez días á contar desde su inser
ción en el Boletín Oficial, para 
que los interesados puedan ente- 
rarsQ de su clasificación y cuota y 
hacer dentro del mismo las recla
maciones que crean oportunas.

Villanueva de los Caballeros 15 
de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Anastasio Riñon.

Juzgados de primera instanciaé 
instrucciout

Num. 2.383.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Bellmont y Mora, Juez 
de primera instancia del Distri
to de la Plaza de Valladolid.

Hago saber: Que en los autos 
de que se hará mérito, se dictó la 
Sentencia cuyo encabezamiento 
y parle dispositiva dicen así: «En 

la Ciudad de Valladolid á cinco 
de Octubre de mil novecientos 
uno, el Sr. Ü. José Bellmont y 
Mora, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de la 
misma,en el juicio declarativo do 
menor cuantía, pendiente entro 
partes, de la una D. Ceferino Ro
dríguez Roman, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino de Santa 
Eufemia, partido judicial de Me
dina de Rioseco, demandante, re
presentado por el Procurador don 
FernandoLopezPuga y defendido 
por el Licenciado D. Teodosio In
fante Paniagua, y do la otra don 
Pedro Rodríguez Cañibano, ma
yor de edad, casado, labrador y 
do igual vecindad, rebelde, y don 
Baldomero Alonso Lopez, mayor 
de edad, casado, del Comercio y 
vecino de esta Ciudad, represen
tado por el Procurador D. Fidel 
Reciodel Castilloy defendidoporel 
Letrado 1). CastoGonzaiezCalleja, 
sobre tercería de dominio de va
rios bienes inmuebles y frutos 
embargados al Pedro Rodríguez, 
por el D. Baldomero Alonso. 
Fallo: Que debo declarar y de
claro de la propiedad de D. Cefe
rino Rodríguez Roman, las fincas 
que en el primer resultando se 
describen bajo los números uno, 
cuatro, cinco, seis y trece, res
pecto á las cuales se alce el em
bargo practicado á Pedro Rodrí
guez Cañibano, en los autos eje

cutivos que contra éste y otros 
vecinos de Santa Eufemia promo
vió D. Baldomero Alonso Lopez; 
y no ha lugar á hacer igual de
claración en cuanto al resto de 
los bienes y frutos que tambien 
fueron embargados al D. Pedro 
Rodríguez, los cuales quedarán 
afectos á las responsabilidades de 
dicha ejecución; sin hacer expre* 
sa condena de costas; y por la re
beldía del demandado D, Pedro 
Rodríguez Cañibano, publíquese 
esta Sentencia en el Boletín Ofi
cial de la provincia, insertando 
al efecto el encabezamiento y 
parte dispositiva, si el actor no 
solicita la notificación personal. 
Así por esta Sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Bellmont. »

Lo relacionado concuerda con 
su original de que da fó el infras
crito Escribano. Y teniendo en 
cuenta que el demandado D. Pedro 
Rodríguez Cañibano, ha perma
necido constantemente en rebel
día, se le hace saber la Sentencia 
anteriormente inserta, por medio 
del presente edicto que á instan
cia del actor, se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Dado en Valladolid á diez de 
Octubre de mil novecientos uno. 
—José Bellmont.—EL Actuario, 
Celestino Suarez.
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